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DE LA PROYfflCIA DE LEON 

AJJVEETfíNOIA. OFICIAL 

Luego que lee Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BourrfM ^ue correspondan al die-
bita, diepoaüran que ss ñje un ejemplar en «1 sitio 
de coetumbre, donde pennttnecen taita el recibo 
deí número Bigoiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaerrar loa BOLE-
rtms colcceiouadoa ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8e aiiserib« en It imprente de. la Diputación provincial, á 4 pe
setee 50 eéntimoe el trimestre, 8 pesetea al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

¿.DVERTBNOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto tá,j 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofleialmente; aaimismo cualquier anuncio con
cerniente al aerrieio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pauo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

;v>PvTE OFICIAL 

(Gaceta del día 23 de Septiembre) 
ÍHSSIDBNOIA 

iJEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Réina Re-
gaate (Q. D. G.) y Augus ta Real i 
Familia c o n t i n ú a u sin novedad; ea ! 
«ra importaDte solad;- " . . . " j 

~ GOBIERNO DE PROVINCIA | 

JUNTA PROVINCIAL j 
DB INSTBUOCIÓN PCBLICi. DE LEÓN - ; 

Pretidmeia. '- i ' ' 

A l t e s de proceder á verificar lo» . . 
seguurioB nombramientos, en con
formidad ni RefrliMsetito dé 7de Sep- ' ' 
tiembre de; 1809, parn las escuelas" 
qne no han sido aceptados j ldé ' l a s . , 

• qne no se tieiie, conocimiento q u é ; 
-los nombrados bí iyao. tOfnádo'.pÓBéV'-
moo.con objetó dé iio i r ro/ íár per jüi - . 
otosá los i n t e r í e ádos se les adviei!-,¿: 
tf, como asi b i e n ' i los S rés ; Alca l - i 
des de_h!» pueblcw á qufl coirrespon-
dan las escuelas que á cont innación; ^ 
m expresan, que si i en. el; plazo de 
octavo día no manifiestan, de oficio, 
la fecha en que hayan tomado poee-
siou, esta Presidencia; hará uso de 
pn* atribuciones. 

León 21 de Peptiembre do.1900. . 
> :.' El Goboroador-Preflidentel . ¡ 

l l a m i n T o f o P ' é r e s i 
• i 

Jlelaciónjnesejxta 1 
Otero de Efcarpiz» - 1 
Muritts de Pedredo 1 
San Cristóbal de la Polantera j 
Lo Mata del Paramo , . ,! 
Cembrancs - ¡ 
Cabanillas de la Jur i sd icc ión 
Sari Audres del Rabauedo 
La Riera (patronato) 

- Santovenia de San Marcos 
Puente de Domingo Flórez 
Retuerto 
Prima)»» 
Soto de Valderrueda 
Calaveras de Abajo 
Coreos 
San Cipriano de Rueda 
Encobar de Campos 
l'ioruodo 

D. RAMÓN TOJO Y PÉREZ, 
GOBERNADOR CIVIL DK ESTA PRO
VINCIA. .. 
Hago saber: Que por D . Joaqu ín 

Arguedas Mateu, vecino de Tudela, 
provincia de.Navii ira, se ha presen
tado eu este Gobierno una solicitud 
pidiendo la cdüces ión de 3.000 litros 
de a g ü á por segundo déí rio Torio,' 
eu las inmediaciones-del puerto de 
Retuerta, termino municipal de Ve-
Racervera, partido jud i c i s l de La 
Vecilla, con destino a la p roducc ión 
de e n e r g í a e léc t r ica que s e r á trans
portada y ap l icada .á usos.iudiistrja-' 
Ies,' para lo cual c o n s t r u i r á ' u n a pre
sa á 12?>' metros a g u a s í a b a j o j d e l i 
puente derruido - d é - Vegacervera,; 
condneiendo el agiia* por canal des.-
cub í é r t o ' y conáucc ióo f-)raada"á, la. 
casá j dé turbinas. ' acompafiando al 
p róyec tó^ i jue se hal lá de manifiesto: 

: t i p ú b l i c o : por - t é rmino ' de {treinta-
dias' eri la i Jé fa tüfá , dé ' Obras -"púr 

' blicas de la provincia, .para- qúe los 
qué sé c r r án 'pe r j ad i cadós hagan l á s 
rec láraacioces cunven ieHtés . i iu rés ¡ 
guardo que acredita haber i rgresa-
do'en 1¿Caja de;Depósi tos J72 pese
tas 13 cént imos^ importe del 1; por: 
100 de; las óbras q u é ' h á n de ejécii-

;tarse en dominio, público, .á cuyos 
terrenos solicita se imponga la s é r -
yidumbre forzosa de acueducto; po
seyendo, s e g ú n hiice censtar, el per-
misó de los d u e ñ o s donde ha de ins-
ta íarso el artefacto. : 

León ÍO de Septiembre de 1S00. 
UanMMB 'TaJo' l*.ércz 

citadas 10 pertenencias en la forma 
s i g ü i e n t e : . 

Se t end rá por punto d é partida él ; 
vé r t i ce del á n g u l o Norte-Oeste de 
la mina « P e t r a » ; desde é l . se m e d í - -
r i o ' a l Oí 500 metros,fijando la 1.* 
estaca; de é s t a al S. 20i) metros, fi
jando la.2.*; de és ta al E . 500 me- i 
tros, fijando la 3.*, y de és ta al N ; ' 
p u n t ó d é partida 200 metros, que- , 
dando asi ¡cerrado .el pe r íme t ro de 
las 10 pertenencias solicitadas. - .' 

Y- habiendo hecho constar e s t é i n 
teresado que tiene realizado el (lepó-
sito "preveuido por lá ley. s é ha a d - j 
mi t idó dicha -sol ici tud por decreto 

,del Sr. Uoberpador"slh perjuicio, d é . ' 
;tercero'.'Lo quii sé anuncia por me- •' 
dio. del p re sen t é edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
Üesde su'fecba," puedan preséut 'ar en 
;.el Gobiernorcivil sus oposiciones los 
í q ñ e . s o nopsideraren cón ' derecho la-, 

f todo ó p a r t é ' d e l .terreno só ' ic i tadó, . 
l ,seg'únlpi 'éviébé.el-.;art; ' :24;de "la ley 
| jde Minería vigente.- . 
\~; León 25 de Agos tó do Í f l00 .—¿; ' 
yCanlalaí iüdra. .*' •"'''."•;",.,;'." 

• ' J M I I V A S . . • ~ " 1 

30» i m m t CUMIdUPIEOR» Y tRESPQ, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINERO 
DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Miranda T a s c ó o , vecino de Orzona-
ga, se ha presentado en él Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el dia 24 
del mes de Agosto, á las diez de la 
m a ñ a n a , una solicitud do registro 
pidiendo 10pertenencias para la m i 
na de hulla llamada Pepita, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Orzonaga, 
Ayunte miento de Matallana, sitio de-
nominadoiMis t iminuelay Valcayo», 
y l inda á todos aires con terreno 
c o m ú n . Hace la des ignac ión de las 

. THago ser: Que por D. Podro Vil le 
Vélez, ' vecino de- L a ' Robla, 'se': ba 
presentado:é'n¡"el Gobierno c i v i l de, 
esta provincia, en" el día 18 del mes 
de Agosto, ,á las nueve de la m a ñ a : 
Da, una solicitud de registo pidiendo 
80 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Amalio, sita en t é r m i n o 
"del pueblo de S a n t i b á ü e z d é Montes, 
Ayuntamiento de Alvares, y linda i 
todos rumbos con terreno franco. 
Hace la des ignación dé lás citadasSO 

' pertenencias é ñ la forma siguiente: . 
- Se t e n d r á por punto de. partida -
u n a c a l i c a t á en la i adera S. del mon
te Sardón»! ; desde és te se m e d i r á n 
50 metros al S. y se colocará la 1." 
estaca, de é s t a 6 0 0 metros al O. la 2.*, 
de é s t a 800 metros al N . la 3. ' , de é s 
ta 1.000 metros al E la 4. ' , de é s t a 
8C0 : metros al S. la 5.'. y de é s t a 
400 metros al O. hasta llegar á la I . ' 
estaca, quedando de este modo ce
rrado el pe r íme t ro de las 80 perte
nencias. 

Y habiendo hecho const i r este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, »ia perjuicio de 

tercero. Lo que se anunc i i por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de-sesenta d ías , contados . 
desde eu fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho, ál 
todo ó p i r t e del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Minería v igente . -

Leóu 23 de.Agosto do ¡ 8 0 0 . — S . '• 
CnHialapiedra. 

ÜFIOINAS PE HACIENDA J -

ADMINISTEACIÓN DE HACIENDA 
' " DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular ' . . . 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por !á Dirección general da Contri . , 
fauciones en o rdéorc i r cu la r .de l'¿ del 
actual , se pnbl icá á cun t inuac ión ú n ' . ; 
estado comprensivo Se' "la-.'riqaeBt,*.; 
imnbnible ' y . cuotátí para-é l Tesoro : 
que al 17 'ó0 por lOO.habrán de sa
tisfacer en el año 'dé iOOlipnr el con
cepto dé urbana los A y u t . t m . e n t o s ; 
de é s t a provincia que tiéctín apro
bados los Registros-fiscales •íe editi- ,; 
cios y solares. . .'. .: . , . 

• A lá vez, y cumpl iení íó , "sta AdV 
min is t rac ióu el deber qiié las v i g é ñ - -
tes disposiciones ' l a ' 'impopen de v e - " 
lar por que los dociiment'js cobrato-
rios queden legalizados dentro de. 
los plazos leglamentarios para que 
la cobranza no sufra el menor retra
so, he a c ó r d a i o hacer á los Alcaldes 
y Secretarios las provenciones s i - ; 
guientes: . '. ' 

1. " Tan luego c o m o reciban el 
BOLETÍN OFICIAL eu que se inserte la 
presento circular y estado de cupos, -. 
p rocederán á la turmación del Pa
drón que ha de servir pá ra la cobran
za.en el p róx imo nüó de 1901, c u m 
pliendo así la ubl igacióu que lea a t r i 
buye el art . 24 del reglaoicnto de 24' 
de Enero de 1894, y io ver i f icarán 
en impresos iguales á los empleados 
en el ú l t imo ejercicio e c o n ó m i c o , 
cuidando, bajo su personal respon
sabilidad, de que no figure c o n t r i 
buyente alguno cuya inclusión en 
el Registro fiscal no haya sido acor
dada por estas oficinas de H .cieada. 

2 . * En la primera de Us dos ca
sillas del impreso que carecen de 
epígrafe , se c o n s i g n a r á el importe 
del 10 por 100 del recargo transito-
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TÍO, qno grav-^ eólo sobro cuotas, 
y fe s u m a r á con !as d e m á s canti 
dades pertcnec:eutes á cupo y re
cargo innnicip. ' l cu In casilla del to
tal repartido, estampando en tas tres 
siguientes lo que corresponde re
caudar anual, semestral y tnmes 
tralmecte; y 

3.* A l fir.al ció los Padrones se 
ha rá el renumen de escala de cuotas y 
de contribuí/entes, en igual forma que 
Tiene hacieuduse en los ropnr t i -
mieiitos de terri t "rial; advirtieudo 
que tod.i I 'ndrón que carezca de l e i 
tado resumen será devuelto inme-
diatume 'te a las Alcaldías de (fue 
procedan para snb-sanar la omis ión. 

faieniio u;. trabajo sumamerite fá
c i l el ile que $e trata para la geneia-
lida'i de ios fuocionarios eacargados 
de realizarle, pues se reduce ún i ca -
m e c t e á cojiint l« s Padrones hoy r i 

gentes, excepción de los m u y con
tados on que hay variaciones regla-
men tariamecte autor! zadcis, esta A d -
miuis t rac ión espera confiadamente 
que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
no da rán lugar á que se les recuerde 
este servicio, y se a p r e s u n r á n á 
c u m p l i r l o inmediatamente, remi
tiendo á esta oficina para su examen 
y aprobación los referidos Padrones, 
con sus copias y listas cobratorias 
en us b rev í s imo p l i zo , que en n in 
g ú n caso deberá exceder del di» 10 
del p róx imo mes de Octubre, evi
tando con ello al que suscribe el dis
gusto de tener que acudir ul empleo 
de medios coercittaos, siempre eno
josos, que me veria precisado á pro
poner al Sr. Delegndo. 

L e ó u ü l de Septiembre de 1900 — 
El Administrador de Hacienda, José 
M . " Guerro. 

ESTADO que comprende el liquido impunible sobro la riqueza reconocida y 
cuotas de cont r ibuc ión que correspondo satisfacer por edificios y so
lares á los Ayuntamientos que á con t ioanc ión se expresan, en el pró-
x i ' i o a ü o de 19U1, el cu» l forma esta Adaiinistr . ición en cumpl imien
to de lo onieiiailo por la Dirección general de Contribuciones: 

1 
2 
8 

• 9 
I I 
12 
U 
l o 
16 
17 
26 
87 
28 
29 
•81' 
38 
3» 
i l 
45 
Vi 
h¿ 
S7 
58 
59 
6* 

, 66 
6» 
70 
7! 
74 
7o 
76 
77 
78 
80 
81 
8b 

- 90 
9i> 
9« 

!04 
105 
110 
116 
117 
119 
120 
121 
123 
Y M 
128 
129 
131 
V i i 
134 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo 
Aitfaot ' fe. . . •.. 
A t m n n i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Astorga . . . . . . . . . . . . . 
Uarjas 
Beuibibre 
Benuza 
Bercianos del C a m i n o . . . . . . . 
Ber.-iuDos del Pá ramo 
Brrlnnga : . 
O a b n l l a n e s . . . . . . . . . . . . . . . . 
C u c a b e l o s . . . . . . . . . . . . . . 
Calzada del Coto . . . . . . . . . . . 
('ampazas . . . . . 
Campo de V i l l a v i d e l . . . . - ; : v. 
Carrocera: : . . ; . • 
C a s t n f a l e . - : ' , . . . . . . . . . . . . . . 
Oastnllo «e la Valduerna.:. . . 
O u s t i ' t i f o e r t e . , . , . . . . . . . . . . . . 
CiaiMiie* del T e l a r . . . . . . 
(.'imanes de la V e g a . . . . . . . . 
Uoml los de los Oteros . 
C u o d r o s . . . . . 
Cnlullas do los Oteros 
Destriana . . . 
liscubar do C a m p a s . . . . . . . . 
fresnedo : -;-:: 
Fresno do la Vega . . . . . . 
t nenies de Carbajal : . : 
Gordallzadel P i n o . . . . . . : . . 
Oordonollo. : 
Orudcfes. 
Uraial de Campos . : 
Uuse1 do? de los Oteros 
I g u e ñ a . . 
Izngro . . . . . . . . . . . . . . . . . - . 
Ld Btiñeza 
Lineara 

' O m a ñ a s . 
Los Barrios da . L u n a . . . . . . . 
Milgaz 
Maosilla de las M u í a s . . . . . . 
Mnrafla 
Murías de Paredes 
Pajares de los Oteros 
Pal icios del Sil 
I'aradaseca 
Páramo del Sil 
Pcranzanes 
Ponferrada 
Prado 
Crioro 
Puente de Domingo FIó rez . 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 

RIQURZA 
i.iilio£it)la 

- 1 . 
5 
4 
3. 

. 1 
1. 

> 4 
1 

*l 
1 
2 . 
2 
3 
6 

13 
3 
1 

: 4 
54 

1 

621 25 
077 » 
rifil » 
415 > 
012 50 

61 33 
996- ü9 
623 - • 
16¿ ó ' 
652 • • 
516 76 
493 . » 
834 62 
222:88 
068 " » 
316 • » 
029 
251 41 
4 7 8 - » 

42.50 
024 52 
791 
752 
886 50 
650 
537 
679 
710 
541 

.387 

.604 50 

.3:10 39 
:573 
.309 
.395 17 
.192 
.323 50 
.705 50 
.450 25 
.167 
.110 
.900 75 
483 
819 
480 
318 25 
187 
812 

891 25 
.338 10 
099 45 
124 39 
864 75 
892 10 
467 » 
368 > 

CUOTA 
para 

el loioro 

108 76 
588 48 
290.68 

10.436 78 
352 19 

2.548-76 
1.399-35 

-284 03 
•, ' W A 44 " 

464 10 
«H» 45 

1.31109 
846 06 
214 » 

~ T 186- 90 . 
230 30 

>" 180 08 
44 S¿ 

•• 25R 67 
' . 899 95 
: 704 29-

664 44 
306 60 
331.90. 
813 75 
26b 88 
468 83 
304 50 

" ••. 444 67 
417 73 

• 630 78 
1.108 37 
2:375 27 

579 08 
244 16 
733 60 

.9.506 62 
298 48 
428 79 
904 23 
194 25 

1.732 64 
84 53 

143 33 
609 » 
755 69 
907 73 
492 10 
505 97 

6.709 18 
192 40 
196 78 
851 43 
331 12 
432 • 

1.289 40 

13» 
140 
144 
153 
155 
157 
lb9 
160 
164 
166 
170 
171 
173 
174 
181 
182 
183 
181 
186 
188 
189 
190 
192 
194 
195 
196 
197 
198 
203 
204 
210 
212 
213 
214 
216 
222 
223 
224 
225 
227 
228 
232 
233 
234' 

Riego de la Vega 
Riello 
Sahelices del Rio 
San Esteban de Nogales 
San Justo do la Vega 
San Millán de los Caballeros. 
Santa Colomba de Curucf io . . 
tía:.ta Colomba de Somoza. . . 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Sobrado 
Soto y Ainio 
Toral de losGazmanes 
Toreno.. 
Valdelugneros 
Valdemora 
Valdepié lago 
Valdepolo 
Valderrey 
Val de Sau Lorenzo 
Valdesamario 
Valdeteja 
Valencia de D. Juan . . . . . . . . 
Valverde Enrique 
V a l l e c i l l o . . . . . . . . . 
Vegarieuza 
Vegacervera 
Vcgamián ' . . . . • 
Vegas del Condado 
Villa braz 
Vi l lo fe r . . 
ViUagaton . 
V i l l a h o r n n t e . : . . . . . . , 
Villamandos. 
Vil lamart in de Don Sancho., 
Villanueva do las Manzanas., 
Villaquejida . , 
Villaquilambre 
Villarejo de O r b i g o . . . . . . . . . 
V i l l a s a b a n e g o . . . . . . . . . . . . - . . 
Vi lUiseláo. . . . 
V i i l a z n l a : . . . . . - . . ; . . . . . . : . . . 
Vil laztnzo. : v 
Zotes del Pá ramo ", 

041 54! 
960 >! 
617 50| 
235 > 
376 85 

39 16 
629 > 
158 > 
744 75 
804 
288 
446 
309 75 
471 
737 
990 
569 
251 
357 50 
433 
029 
744 04 

.017 83 
891 
784 75 
218 01 
708 
873 50 
438 
772 
303 
691 
.161 
,671 
,480 b0 
4X4 24 

,425 
.604 25 

88-75 
.755,-28 
667 
203 
130 02 
971 50 

T o t a l . . . . . . . - . .512 .410 16 90.238 14 

882 27 
693 . 
28:¡ 07 
56li l l i 

1.640 8U 
19» 36 
810 08 

1.777 65 
130 34 

1.540 70 
4U0 40 
778 34 
579 20 

1.132 45 
303 98 
173 25 
274 58 
568 97 

1.462 57 
1.125 78 

180 08 
130 21 

4.378 16 
606 02 
487 34 
213 15 
123 90 
327 88 

1.126 67 
310 10 
403 37 
470 93 
378 18 
292 43 
259 09 
259 75 

1.124 38 
805 73 

1.135 5.1 
832 17 
291 73 
735 61 

1.072 75 
3-15 02 

. _ TESORERÍA DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

'> . . ••!" ARoecMómicode lQWi.—Tercer trimestre<•-. 

. Por el presente se hace salwr: Quo por los conceptos tributarios de rus
tica, uibana é industrial, correspondientes á U mcandacion .ordinaria y>-
accidental de los Ayuntamientos que se expresan, y á v i r tud de las relacio
nes de descubiertos presentadas.por.la liecaii'lacio:!,- comprensivas do los 
contribuyentes que no han satisfecho sus respectivas cubtas.au los dos 
periodos de la voluntaria quo determina el art. 36'le iu Ins t rucción ae ^b de 
Abr i l del corriente a ñ o y seiialartos on los anuncios-y edictos publica los al 
efecto,- se ha dictado por esta Oticina la provideocu; declarativa del pnaier 
grndo (íe apremio, quedando mcursos ios morosos en el recargo de 5 por 
lOO sobre dichas-cuotae, que marca el art . 47-,-y si ou e! termino do tercero 
día no satisfacen el principal y recargos . re fendóo, se p.isará al apreciiu de 
segundo grado, s e g ú n dispone el a-t. 66, que habrá de llevarse ii cabo con 
el uuevó recargo del 10 por 100 sobre el total loiporto de! debito, v la eje-
cncion contra los bienes de l o i deudores por el orden, esr.ubl'fcido en.el.ar-
ticulo 68. 

Zona | Partido Ayuntamiento 
techa 

de la providencia 

3.* lAstorga. 

3 ' 

2 . ' 

5. ' 

«.* 

7 . ' 

9 . ' 

La B a ñ e z a . 

l e ó n 

Villarejo 
iHospi'tal de Órv igó . 
¡Tu'r^.3!1.11.8. ^ ! • : : '.l18 i m -

Villurc» de Óiv igo . v . . . 
Cctt i l lo de los Polvijzares. 

. ¡La Antigua | I 7 ídem id . 

1Armonía . i i 
Vi l l aquüambre . . ¡17 idem i d . 
Sau Andrés del Rabanedo.. < 

Idem., 18 ídem i d . 

|Idem ¡Mansilla de las M u í a s . . . . . . 114 ídem id . 
¡Chozas de Abajo . i 
iSantovemn la Valdoncma..( , , 
iValverde del Camino i 
'Villadangos ) 

| Idem ¡Vegas del Condado |15 ídem i d . 

SOarrafe 
Sariegcs [17 ídem i d . 
i.'uadros. . . . . . ! 

http://cubtas.au


6.' S a h a g ú ü . 

[Alnianza 
|C:iüal.jas 
Jcastroumdar'a \17 Septiombro 1900 
jViilüverdo ue Arcayns [ r 
La Ve^ia de A l m a n z a . . . . 
Cobamcu 

7." jldem 

3.* |Valtincia , 

[15 ídem id . 

7.* Idem. 

Única. K iaño . 19 ídem i d . 

4.* jAstorga 
4." j l d c m . . . . 

Unica La Veci l la . 

Unica. V:l!afrauí;a. 

Wnldepolo 
• ¡Cubi lhs de Rueda . . . 

. . iCimaaiwdela Vega |15 idnm i d . 
iCurviilus do loa Oteros i 
SousMdM ue los O te ros . . . . / , 5 id Jd_ 

• iS inUs MartaR I 
m l h i u i í v u de las ilanzsoas! 
; Kiuflo 
Villnyandre 

t Acebedo 
Buron 

1 Valdcrrueda 
IMarafia 
IPtado.. 
IKeiiedu de Va lde tue ja r . . . . 

. . Boca doHuergaDo . I 
POSÍCIU (te Valdeou 
Oseja de Sajnmbre 
Cletieroa 
Lillo 
Salamou 

: Uevenj 
: Vegami&a 
Pnoro 

iLuc i l lo . ( M ídem i d . 
iQuintamlla de Soinoza. . . . .{15 ídem i d . 
C á r m e n e s . . . t 
VejyacerverD.. ¿ . . 
fea:.ta Colamba do C u r u e ñ o 
Valdepielago. 
La Vecil la . 
V a l d e l u g u e r o s . . . . . . . 
Vnldeteja.. 
La E r c i M 
Bofiar.. 
Ve g a q u e m a d a . . . . . . . . 
Rodidzmo 
M t i t a l t a u a . . . . . 
La Pola d o G o r d ó c . . 
L a R o t i l a . : 
Villr.franca del Bierzo. 
Paradaseca-..... 
F..bero. i . . 
Vega de Eepioareda... 
3aí.ce¡lo. v . . . . 
Argacsa . . . . ' . . . . . ; . . . 
t a m p o n a i a y a ; . . . - . ^ 
C a e a b r l o » . . . . . . . . ' . . . . 
iGarraccdeioT;.. V>. 
Candín'. . . 
Eeranzanes;'.-.-.. . . . . . 20 ídem i d . 
Vallo de Finolledo i 
BerlaDga.. . . . . . . . 1.1 
Balboa.. . . . . . . . . . . .-.-.I 
B t t jar . . . : ÍÍ .. ... . :•. : ] 
Trabadelo . - . . . . . . . . . ; . . • . . ;] 

' Vega de V a l c a r c e . - . . . . . . . . ' 
(.Cornllou. . • . . . . . . . \ 
lOeucia. .1 
Porte!» de Aginar (Sobrado): 

I V i H a d e c a n e s . . . . . . . . . . . . . . 

)15 ídem i d . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonshluaoml de 
Cacabelos 

Examinado que ha sido y apn ba 
dJ por esto Ayuntr .miet to el presii 
puesto ordinario que ha de regir en 
<:1 próximo año de 1901, queda de 
manifiesto al público en la Secreta
ria del mismo por termino de quin
ce días; durante los cuairs pnedeu 
los vecinoB enterarse <1e él y "produ
cir las reclamaciones que juzguen 
procedentes. 

Cacábalos 15 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Saturnino Cela. 

Alcaldía cmstiluciotutl de 
Castilfalé 

Confocciooadoel proyecto del pre
supuesto municipal ordinario para 
el afio natural de 1901. se hulla ex
puesto al publico eu la Secretaria de 
este Ayuntainionto por t é r m i n o de 
quince días; duranto los cuales pue
den los vecinos foruniiar las recla
maciones que creavi aBistirlcs oo de- ! 
recho. pues papados no se rán aten- i 
didos las que so presenten. I 

C'as'.iifue U de Septiembre de [ 
1900 El Alcalde. Igoacio Díaz Ca-
neja. ! 

L a Pola de Oordón i 
Formado el proyecto de presu- ¡ 

puesto ordinario para el año do 1901, . 
se halla de mnmfieeto en la Secreta
ria del Ayuctamiet to por termino < 
de quinct 'dins, a fln de que puedan ; 
examinarlo los interesauos y pre-
ser.tar las rec lamüciones que contra i 
él crean justas. . 

La Pola de Gordón a 1S de Sep
tiembre de 1900.—El Alcalde, Jo-
liáu A. Miranda. 

Alcaldía conetitvcionsl de 
Accudo 

Formado el proyecto del presu
puesto.municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año p róx imo 
de 1901, se anuncia su exposición al 
público co la Secretaria muuicipal 
ñor . t é rmico de quince dns ; durante 
les cuales pueden formularse las r e - . 
clamacionrs que se conKideieii per
tinentes, pues pasado dicho te rmino. 
no serai.i atendidas. 

Acevedo 4 12 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Remigio Garc ía . 

Alcaldía consliluaoml de . 
Vilhtamo .. .. 

. Formado por la Comisión respec-
• t iva el proyecto de presupuesto mu-
: nicipal ordinario para el a ñ o natural 

de 1901, se halla expuesto al ; p i lb l i -
• co•en l a Secretaria de este Ayun t» -
•: miento por termino de quince días 
1 para que pueda ser examinado por 
1 los que lo crean conveniente. : 

Villnxnnxb 12 de Septiembre do 
• 1900.—El Alcalde, > Nazir io de-"la 

Poza. • 1 . . 

pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la o ñ e m a munic i 
pal para cuantos quieran enterarse 
de o l . 

Si no tuviere efecto la primera 
sun.ista, se anunc i a r á la segunda, 
que ha de tenor lugar i los diez días 
siguientes do la primera, en las mis
mas horas y en el referido local, ad
mi t iéndose en esta posturas que cu
bran las dos terceras partes del tipo 
señ. ' ibrio para la primera. 

No será admisible proposición a l 
guna sin que el actor do la misma 
haya consignado previamente cu la 
Depositaría niumpa] ó en el acto de 
celebrarse aquella el 5 por 100 del 
expresado t ipo. 

Zotes del Pá ramo 18 de Septiem
bre de 1000.—El Alcalde, J o a q u í n 
Grar.uo. 

Lo que se publica en el BOLITIN OFICIAL en cumplimiento y á los efec-
tos determinados en el ort. 51 de la citada lastrnccion. " 

LeoaSOde Septiembre'do IPoO.—El Tesorero de Hacienda; Pascual 
Sierra. 

, Alcalila ciMMlttiicitmal de 
• ; l iamos de Satas 

> / . -Termi í ia i t f "por l a Comisión", de' 
¡ Hacienda ei proyecto do presupues-
j to que lia de regir pnrh el año natn-
¡ ral de 1901, se. anuncia su óxposi -
| cióu al público por termino de quin

ce días; durante los caalos permane-
c e r i ea la Secretaria de o*te A y u u -
tamiento al objeto de oir reclama
ciones. 

Barrios de Salas 13 de Septiembre 
de 1900. - E l Alcalde, AntoDio G. 
Méndigiiren.. ... 

Alcaldía conslUvcioml de 
Sahagún 

Terminado el provecto del presu
puesto municipal de este Ayunta -
miento que ha de regir para el a ñ o 
de 1901. queda expuesto al publico 
en la Secretaria del mismo por t é r 
mino de quince d ías ; durante cuyo 
periodo pueden los vecinos exami
narlo y formular las reclamacio
nes que crean convenirles sobre 
el contenido del mismo, y pasado d i 
cho t é r m i n o no se rá oída ninguna 
rec lamación . 

S a h s g ú n á 14 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Francisco Cidón. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Paramo 

Por acuerdo do la Corporación 
municipal que tengo el honor do 
presidir, el día 30 del mes actual, y 
hora de dos á cuatro de la tarde, t en
drá lugar en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, por el sistema 
de pujas á la llana, la subasta para 
el arriendo a venta libre del impues
to de consumes sol y alcoholes y sus 
recargos correspondientes, para el 
a ñ o p róx imo de 1901, bajo el t ipo de 
5 418 pesetas 4tí c é n t i m o s , coa i n 
clusión del 3 por 100 para premio de 
cobranza y conducc ión , s e g ú n el 

D. Podro F e r o á a d o z , Secretario del 
Avuutamiei i to constitucional de 
Castrucotitri¡. '0. 
Certihco: Que en el neta de la se

sión ce obrada por la Junta m u n i c i 
pal do esta vil la fln el día de hoy se 
encuentra e! siguiente particular: 

«En tal estauo, visto el déficit de 
2.(<i7'46 pesetas que resulta eu el 
pres ipoesto ordinario do este M u n i 
cipio que acaba de votar la Juma para 
el próximo año de 1901, esta Corpo
rac ión, en cumpl imieoio a lo quo 
determina el o ú u i . ' ¿ ' de la Real 
crdou-circular de 'i do Agosto ,de 
1878, paró á revisar todas y cada 

-una de lus.parti'las de dicho preso-
puesto con objeto de procurar en lo -

- posible so nivelac ión, aiu que le fue
ra dable introducir economía a lgu 
na eu los gastos por ser pura y ne-

: cesanaiuonto i n d i s p e n s a b l e s los 
consignados para cubrir las vb l iga -

i clones a que so destinau, n i aimieu-
• -ta,- tampoco los ingresos, que apare

cen aceptados en su .mayor rendi-
: miento todos los ordinarios p e r m i t í - ' 
: dos por la l eg i s l ac ión .v igen te . . 

En sn consecuencia, siendo de 
t o j o puuto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresadas 
'¿.817'46 pesetas, la Junta-..eutro a 

-deliberarsobre los.que-mas coave-- ; 
- n ía establecer,- que ofioeierau dicha 

cantidad :y fuesen adaptables á. las 
circunstancias especiales-do la.po-

^ \,blH*cióif. Discutido - á inp l iameu te leí.... 
asunto, y convencida la municipal!-... 
dad de que en el eucnbezaunento d e -
consumos que la Hacienaa tieue se
ñalado á oste puehlo no so permite 
n i n g ú n otro recargo que et ordinario . 

; . á ¿ i - 1 0 0 por 100; estatileKÍi¡<);ante^'. 
n ó r m e n t e , s e g ú n la ley de 7 de Ju 
lio de 1883, r con la sola excepc ión 
establecida por el art / IB del regla
mento de 11 de Octubre ilo 1880. n i 

"aunque lo pei-mit;oi-r>:seria canye-
: miento por lo excesivo que este i m 

puesto tesultana p á r a l o s con tnnu- -
• yentes, acorao por unanimidad des-r 

estimar este medio y prou. uer al 
i Gobierno de S. i l . ol ustnbieeimiea-
; to dé. uu impuesto módico sobre e l . 
; consumo de leña , paia y hierba du-
r raute el próximo, eiercicio, cuyos 
• articules consientea r e í p o c t i v a m e a -
i te el gravumen de un c é n t i m o de 

peseta por cada ki logramo de leña y 
' dos por cada uno de paja y hierba, 
' que desde luego seña la la Corpora-
' c ion, sin que exceda este tipo del 
j 25 por 100 del precio medio quo t i e -
i nen dichas especies eu esta locali-
\ dad, lo cual e s t á daalro de la pres-
- cripción marcada en la regla I . " del 

art . 139 de la ley Municipal y d e m á s 
ó rdenes posteriores, s e g ú o se acre
d i ta rá en el correspondiente estado 



Si 

M 

» !!:• 

6 tarifa que se u n i r á al expediente; 
calculando la Junta un cons imo de 
50.000 kilogramos de paja, 30.000 
de hierba y 122.000 de leña en todo 
el a t o . que viene á producir las 
2.817'46 pesetas á que asciende el 
déficit del pre^upuento. So dispuso, 
por ú l t i m o , que el precedente acuer 
do se fije al públ ico por t é r m i n o d» 
quince d ías , s e g ú n y para los efec
tos prevenidos en las reglas '2.' y 3.* 
de la citada Real orden-circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.a de la 
de 27 de Mayo de 1887, y que una 
vez transcurrido este plazo se remi
tan al Sr. Gorhernador c i v i l los do
cumentos seña la dos en la regla 6 . ' 
de In ú l t i m a de dichas disposiciones. 

Ñ o habiendo m á s asuntos de q u é 

t ratar , se l e v a n t ó la ses ión , y firman 
los Sres. Concejales y asociados pre
sentes, de que yo el Secretario cer
t if ico.—Jocó Cariacedo.—Domingo 
Cano.--Santos H u e r g a . - M i g u c l Ru
bio.—José Morón .—Domingo Viz 
cuino.- José Batana.--Cipriano Mar
t ínez .—José M a d e r a . — D o m i n g o 
Kiosco.-- Ju.iu Parra.- Angel Terue-
lo.—Mariano Castaño.—Fol ipü de 
Luis.—Leandro S i l . - - Fel ipeCrespo.» 

Corresponde bien y fielmente con 
su o r i g i n a l á que me remito. Y para 
que conste y surta los efectos opor
tunos, expido 1» presente coo el 
V.° B.° del Sr. Alcaide en ó 'astro-
contr igo á 9 de Septiembre de 1900. 
—Gl Secretario, Pedro F e r u á u d e z . 
— V . * B.": El Alcalde, J o s é Carracedo 

TABIFA de los articules que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
vi l la en la sesión celebrada el día 9 del actual para cubrir el déficit da 
2 817 pefaetus 46 c é n t i m o s que resulta eu «1 presupuesto ordioario que 
ha de regir en este Municipio durante el próximo oüo económico de 
1 9 0 1 . i Faber: 

ESPECIES 

Puja do cereales. 
Hierba 
Leña . . . . . . 

Número 
ounidiidcs 

que secelcu-
tau de cun-

BUIDO 

Kilogramo, 

TOTAL. 

50.000 
30.000 

122.000 

202.000 

Precio medio 
déla 

uitidad 
Derechos 

- en 
unidad 

Producto 
snuul 

calculado 

1.000 
dOO 

1.220 

1.820 

CbStrocoutrigo 9 de Septiembre de 1300;7-El Alca lderPres iden té , J o s é 
Cár racedo .—El Secretario, Pedro F e r n á n d e z . " 

Alcaldía constitucional de 
Isagrc 

Formado e l proyecto, do presu
puesto ordinario para el año de 1901, 
se halla de manifiesto por t é r m i u o 
d é quince d i a i en U Secretaria ínu-V 
Dicipal, donde puede t o d o vecino 
examinarlo 'y formular las reclama, 
c iónes que juzgue pertinentes; pá;^ 
eadp dicho plazo no s e r á n atendidas". 

Izagre"14'de Septiembre de 1900. 
— E l - Alcalde, Hermeueg-ildo Ber:.-

'nardo. • - . ';*:;' 

'•AleáüKk const i lúcióM de 
Argama 

- Formado por;esto; Ayuntamidnto 
• y J tinta de .asociados el qportuiio exr 

,pediecle g r í tvaudo especies-de ;laV 
. , ' ta r i fa ' .¿ / -corno-arbi t r ios .extraordi-

. nanosipara cubrir el déficit del pre- • 
.supuesto mniñc i pal para"e¡;arití 1901 v; 

. . importantejii^sum:! deü .OlD' .ü l pe-
' setas, queda expuesto ál público eñ 

: la Sec;e'taijajiiiunicipalpor térái inó; . 
' de die¿ días para oír feclatnaciouesi 

Arpaoz-. á 17 do Septiembre de, 
.1900.—Santiago Saavedro. - . 

Alcaldía constiincioml de 
Joara 

Formado el proyecto de. presu
puesto municipal ordinario de este 

. Aynntf iui iento para el próximo a ñ o 
.'•de .1901',.se anuncia su exposición ul 

públ ico en la casi consistorial del 
mismo'por tórmii io de (juince d ías ; 
durnnte los cuales pueden exwnii-

".narle y presentar l:¡s reclamatiiones 
que crean oportunas, pues pasados 
no les s e r á n admitidas. 

Joava 13 de Septiembre de 1900. 
— E l Alcalde, Eustasio Acero. 

que se presenten ['asaní i la aproba
ción definitiva de la Junta m t i n i -
cipal . .--••"•-" ; • . - _ " - io" ; . , - ' -

Lo que'se publica'para conocr-
miento del vee iudar ióy efectos'pre-
veoiSfls en la ley-.Moñicipál v igente ; , 

Tóreoo 16 ,dé .Septiémbre de 1900. 
— E l Alcalde,' Celestino-Diez.;* t 

' Á k a l d i a ' c ó t M Á c i m í á t i e ' " 
-:Í;':^.. Salamón . _ :-r-'. 

S e g ú n parte que me ha sidd-pre--
sentado por Roque (lOnzález, vecino; 
del pueblo de Lríis, se ausentó él dia, 

?2é déÁgóstoLÜlt imó .de la casáVpa-
terna y . sin mutivo^.para'. ello.-ieu-'. 
h i jo ' GHsptir .tlooz'i'ilez Rodrigtiéz¡.y' 
ise'giin 'ICK datos adquiridos/salió de 
laR'miO)»:^ ' '8á^ro;$o 'ajdjjoMióD á 
Viílladóli.d.' Se rue'ya : ó ' i n t e r e s a , q u e . 
p; r iá l inardia c i v i l y -.autoridades,;, 
sea conducidoVil hogar paterno,, en 
caso q u é pueda sor detenido. . i 

.;:I.ns;señas dei Gáspár sün' íasís i ; . 
guienVesCedad 20.'»floe; estatura a l - ' 
ta, color rubio, poblado da-barba, 
usa bigote; viste' chaqueta de pa-, 
na v^rde color caido. panta lón de 
pana avarillado e n c á r n a d o . calza za
patos borcégu ics y boina azul. . 

Salamóa a'de.Septiembre de 1900, 
—iBernardo S á n c h e z . ; ' 

m i 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

Fijado por el Ayuntamiento e l 
presupuesto municipal ordinario pa
ra e) afio de 1901, se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal por 
t é r m i u o de quince dias; t ranscurr i
dos ios cuales con las reclamaciones 

JUECiADOS 

I ) . Müiiuei Romero .Gonzá l ez , Juez 
"dé^ins t rucc ión - de esta v i i iu de 
Colmenar Viejo y su partido. 

.. Hago saber: Que en és te J u z g a d ó 
y Escribania dei que-refrenda se si. 
gue expediente sobré ejecución - de 
la sentencia' dictada en causa se
guida por homicidio contra Balta
sar A bella Pérez , hijo de Santiago y 
Marina, natural de L i l l o , Ayun ta 
miento de Fabero. partido judicia l 
de Villafrauca del Bierzc, provincia 
de León, eu el que y para hacer 
efectiva la indemnizac ión que fué 
impuesta al procesado en lo que sea 
posible, se ba acordado anunciar la 
venta en pública subasta, y como 
de la propiedad del Baltasar Abella, 

de los bienes que le fueron embar
gados i resultas de dicha causa, y 
que son los siguientes: 

La cuarta parte de un cuartal de 
t ierra, proindiviso con sus herma
nas Maxicnina, Ousadia y Manuela; 
radica al pago de los de la Cabra, 
t é rmino de Fabero: determina al 
N . , tierras de varios particulares; 
M . , herederos de Ricardo l iodriguez; 
P., herederos de Regino Abella y 
monte, y N . , idein; tasada dicha 
cuarta parte en 3 pesetas. 

Otra cuarta parte de otra tierra, 
de 2 ¿ reas , al sitio de Valdellao, 
proindiviso con sus referidas herma- . 
ñ a s , eu t é rmino de Fabero: linda 
N . , con otra de herederos de Tomás 
Rodr íguez ; 11., m á s de Manuel A l 
fonso; P., camino, y N . , otra de Es
teban Carballo; tasada dicha cuarta 
parto en 15 pesetas. 

Lt. cuarta parte de otra t ierra, de 
un cuartal , al sitio de la iglesia, t é r 
mino de Fabero: linda N . , camino; 
M . , herederos de Clara Alfonso; P., 
arroyo, y N . , Petra Pérez; tasada 
en 8 pesetas. 

La cuarta parte d é otra t ierra, de 
2 Areas, al sitio do la Furrina, t é r 
mino de Fabero: linda N . , monte; 
M . . herederos de S imón Rodr íguez , 
y P. y N . , monte; tasada en 15 pe
setas. 

La cuarta parte de un c a s t a ñ o , 
con su terreno, a l si t io de los Piso-
ne?, t é r m i n o de Fabero; tasada en 

•9 pesetas. - \ , ' , - , 
Para c u y o . r e m a t é , que tendrá l u 

gar s i m u l t á n e a m e n t e éii este Juz
gado y en el dé igual clase de V i - , ; 
llafranca del Bicfzo. se ha señalado 
él dia 4 d é Octubre pfóxi inb, á las. 
o ñ c é d e la m a ñ a n a ; siendo de a d 
ver t i r que para,'tomar "parte é b e l 
remate será preciso depos i tá r . sobre 
la mesa del Juzgado el 10 . por 100 , 
'dé la t 'ásációo; que no se a d i n i t i r i " 
pos tú rá que no c u b r í las dos terce-" 
ras partes de aquella, y que hasta 
ahora uo existen t í t u lo s de propie
dad d é l o s finras. - :• '.,•• <•"•••' i 

• " liado eníColm'énar Viejo á 10 dé 
¿Sept iembre do l9i)0:;-^-M8buer.Rd-
"mero González ,—ÉI 'Escr ibanó, ' iíi-. 
g u é l Gur.tdióla. '."• -.•- "-' 

D.' Gonzalo Vá lea roe, J uez municir 
- . pal de Los Barrios desa las / 

; Hago suber: Queden el j i i i c id que, 
se liará méri to ha recaído'- sentencia. 
¡cuyo eucabezamién to -y'parto dis-
ipósitiva dicen: ': "¡¿ •:'.'.'rv''"-"v' 
„ uSextenc/a.—En Los Barrios á ca- ' 

: torce'de Julio do m i l novec ién tos ; 
el Sr. I ) . Gonzalo Valcarce, Juez 
municipal de este t é r m i n o : habien
do "visto el p résen te ju i c io verbal c i 
v i l , seguido á instancia de D. Juan 
Yebra Barrios, dé esta vecindad, 
contra su herniuno y convecino don 
Segundo Yobra Barrios^-sobre pago 
de ciento cineneuta y siete pesetas 
con cUicuéuta cén t imos que le resta 

-de .trescientas c m c u e n t á que como . 
suplemento de su casa en la división 
que hicieron de una casa que les 
correspondió por herencia de don 
Juan Yebra, padre de ambos,'eu el 
barrio de Villar y su calle del Torron
tero: lindante por derecha entrando, 
con otra de Matías Carrera; izquier
da, calle, y espalda, herederos de 
doña Francisca Hodrignez, cuya 
cantidad se obl igó á satisfacerle, por 
ante mi Secretario di jo : ' 

Fallo que debia declarar y declaro 
rebelde al demandado D. Segundo 
Yebra Barrios, y que ledebia de con
denar y condenaba ú pagar á t é r m i 
no de tercer dia al demandante don 
Juan Yebra Barrios la cantidad de 

ciento cincuenta y siete pesetas con 
cincuenta cén t imos , asi como tam
bién al pago de las costas y gastos 
del presente ju ic io , habiendo de pu
blicarse el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en la 
Gaceta de Madrid y BOIXLÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Asi lo p ronunc ió , mandó y firma 
dicho Sr. JUHZ, estando celebrando 
audiencia públ ica , de que certifi
co.—Gonzalo Valcarce.—Leouanio 
García , Secre tar io .» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia á lin de que sir
va de notificación al demandado don 
Segundo Yebra Barrios, expido el 
presente eu Los Barrios de Salas á 
veinticuatro de Julio de m i l nove
cientos.—Gonzalo Valcarce.—Leo
nardo Garc ía , Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES ~~ 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativos de 
l a C o r u ñ a . 

. Hace sab i r : Que el dia 5 de Octu
bre próximo, é las once la mañana , 
t endrá lugar en la Fac to r ía de subsis
tencias militaras de esta plaza un 
concurso coo objetó de proceder á 
la compra de lo°-,ortículos de sumi
nistro que ú con t inuac ión se expre
san. Pa r» dicho acto se admit i rán 
proposiciones por escrito en las que 
se expresará el domicilio do su au
tor, a c o m p a ñ á n d o s e á liís mismas 
muestras de los a r t í cu los que fe 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta loe almacenes de la citada Fac
tor ía . ... -~: s 

La elñtrega de les a r t ícu los que se 
adquieran se ha rá : la mitad, en la 

^primera quincena del referido mesy 
el resto antes de finalizar el misino,. 

, por. los vendedores ó sus représen-
tan tes í lqñ ienes^ q u e d a r á n obligados 
á responder do'la'-clase y cñntfdad 
de aquél los .hu6tá~el-ingreso en los 
a lütaeeues ' deja. Administración: mi-

' ' l i tar; . .en ' tetóióñdóse qúc1,.d¡chos «-.._ 
iXiculos, fían de reunir, las comiíc io- ' 
/nes; que se requieren parirél '-Rupii-

n i s í n y siendo á*rbitro.S;losfaiteioua-
ríos .administrativos .encargados de 
la ges t ión paro admitirlos ,ó dése- . 

' chatios conio únicos réspoüsáblesde 
su . ciilídkd, á u ü . cuando, hubiesen. 
cre ído .conveniente asesorarse diil. 

- dictamen do; peritos. ' '- j ^ . ' 
. . , No se admi t i r án preposiciones por. 
¡parte de' los ar t ículos.que. í t fáton de'.-
adquirirse,"sino por la ..totalidad de . 
cada uno de ellos. 

La Cortifia 17 de Septiembre do 
1900.—Iguacio Moreno. 

•.C, Arí¡culos que deben adquirirse 
. • Harina de pr imera ,c íase super¡or> 
"precio por quintal mé t r i co . 

Cebada ue primera clase, precio' 
por quinta l u ló t r ico . 

Paja ' t r i l l i 'da de' t r igo ó cebada", 
preciii por quintal mét r ico ; ' 

"'•"•'""ANDNCT<»""PÁKfÍC»LABkS_-'. 
SOCIEDAD HULLERA VASCO-LEONESA 

Por acuerdo de la Junta gener» ' 
ordinaria de accionistas de esta^S'1^ 
ciedad, cumenzando desde I.° 
Octubre p róx imo, se paga rá en c¡ 
Banco de Bilbao uu dividendo d í ' ' 
por 100, ó sean 30 pesetas por ac
ción á cambio del cupón n ú m . '•• 

Bilbao 20 de Septiembre de ISMJ-
— E l Presidente, José de AmézoW-
— E l Secretario general, José de 
Sagarminaga. 

Imp. dala Bipataeida provincial 

m . 


